
 
 

ANEXO N° 1 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO TEEH-LPN-01/2019 
 

11 DE JUNIO DE 2019. 
 

VEHÍCULOS Y EQUIPOS TERRESTRES  
 

 
PARTIDA 

SUB 
PARTIDA DESCRIPCIÓN UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD MARCA 

 
1 

1 

• JETTA TRENDLINE MODELO 2019 

• Motor 1.4 L Turbo TSI, 150 Hp / 250 Nm 

• Faros Full LED y luces traseras LED 

• Radio con pantalla táctil de 6.5’’ a color con 
Bluetooth/USB/SD Card y 4 bocinas 

• Sistema Volkswagen App-Connect (control de 
aplicaciones desde el radio para Smartphone) 

• 6 bolsas de aire: frontales, laterales, y de cortina 

• Plata Pirita 

UNIDAD 1 

VOLKSWAGEN 

 2 

• JETTA TRENDLINE MODELO 2019 

• Motor 1.4 L Turbo TSI, 150 Hp / 250 Nm 

• Faros Full LED y luces traseras LED 

• Radio con pantalla táctil de 6.5’’ a color con 
Bluetooth/USB/SD Card y 4 bocinas 

• Sistema Volkswagen App-Connect (control de 
aplicaciones desde el radio para Smartphone) 

• 6 bolsas de aire: frontales, laterales, y de cortina 

• Plata Pirita 

UNIDAD 1 

VOLKSWAGEN 

 3 

TERAMONT COMFORTLINE PLUS MODELO 2019 

• Motor 3.6l FSI 280Hp / 360 Nm 

• Techo panorámico 

• Sistema de control crucero adaptativo (ACC) con 
Advertencia de colisión y frenado de emergencia 

• Pedal virtual 

• Rojo Fortana 

UNIDAD 1 

VOLKSWAGEN 
      
      
      
      
      
 
 

 
    

 
      
      
      
      
      
      
      



      
      
      
      
      
      

 

 
CARTA DE FABRICANTE COMO OBLIGADO SOLIDARIO DE LOS VEHÍCULOS Y EQUIPOS TERRESTRES. 
 
EL LICITANTE GANADOR UNA VEZ REALIZADO EL SUMINISTRO DE LOS VEHICULOS, DEBERÁ ENTREGAR CARTA 
GARANTÍA POR DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y VICIOS OCULTOS, EN PAPEL MEMBRETADO, POR DOCE MESES 
CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LOS VEHICULOS Y FIRMADA POR QUIEN ACREDITE LA 
PERSONALIDAD LEGAL, DEBIENDO REPONER LOS VEHICULOS EN MAL ESTADO POR OTRO NUEVO Y DE LAS 
MISMAS CARACTERÍSTICAS. 
 
NOTA: TRANSCRIBIR DE MANERA INTEGRA LO SOLICITADO EN ESTE ANEXO Y LAS MODIFICACIONES 
DERIVADAS DE LA JUNTA DE ACLARACIONES E INDICAR EN SU OFERTA TÉCNICA LOS SIGUIENTES DATOS: 
 
CONDICIONES DE PAGO: ___________________   
 
VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN: _______________ 
 
PLAZO Y CONDICIONES  DE ENTREGA: ___________________     
 
GARANTÍA DE LOS VEHICULOS: ___________________ 
 
LUGAR DE ENTREGA: _____________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



ANEXO N° 1A 
TRIBUNAL ELECTRAL DEL ESTADO DE HIDALGO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO TEEH-LPN-01/-2019 
 

17 DE JUNIO DE 2019. 
 

VEHÍCULOS Y EQUIPOS TERRESTRES  
 

 
PARTIDA 

SUB 
PARTIDA DESCRIPCIÓN 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

PRECIO 
UNITARIO 

PRECIO 
TOTAL 

 
1 

1 

• JETTA TRENDLINE MODELO 2019 

• Motor 1.4 L Turbo TSI, 150 Hp / 250 Nm 

• Faros Full LED y luces traseras LED 

• Radio con pantalla táctil de 6.5’’ a color con 
Bluetooth/USB/SD Card y 4 bocinas 

• Sistema Volkswagen App-Connect (control de 
aplicaciones desde el radio para Smartphone) 

• 6 bolsas de aire: frontales, laterales, y de cortina 

• Plata Pirita 

UNIDAD 1 

 

 

 2 

• JETTA TRENDLINE MODELO 2019 

• Motor 1.4 L Turbo TSI, 150 Hp / 250 Nm 

• Faros Full LED y luces traseras LED 

• Radio con pantalla táctil de 6.5’’ a color con 
Bluetooth/USB/SD Card y 4 bocinas 

• Sistema Volkswagen App-Connect (control de 
aplicaciones desde el radio para Smartphone) 

• 6 bolsas de aire: frontales, laterales, y de cortina 

• Plata Pirita 

UNIDAD 1 

 

 

 3 

TERAMONT COMFORTLINE PLUS MODELO 2019 

• Motor 3.6l FSI 280Hp / 360 Nm 

• Techo panorámico 

• Sistema de control crucero adaptativo (ACC) con 
Advertencia de colisión y frenado de emergencia 

• Pedal virtual 

• Rojo Fortana 

UNIDAD 1 

 

 

       

       

       

       

       

 
 

 
    

 

 

       

       

       

       

       

       

       

       

       



       

       

       

       

     SUBTOTAL  

     IVA  

     TOTAL  

 
 
CARTA DE FABRICANTE COMO OBLIGADO SOLIDARIO DE LOS VEHÍCULOS Y EQUIPOS TERRESTRES. 
 
EL LICITANTE GANADOR UNA VEZ REALIZADO EL SUMINISTRO DE LOS VEHICULOS, DEBERÁ ENTREGAR CARTA 
GARANTÍA POR DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y VICIOS OCULTOS, EN PAPEL MEMBRETADO, POR DOCE MESES 
CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LOS VEHICULOS Y FIRMADA POR QUIEN ACREDITE LA 
PERSONALIDAD LEGAL, DEBIENDO REPONER LOS VEHICULOS EN MAL ESTADO POR OTRO NUEVO Y DE LAS 
MISMAS CARACTERÍSTICAS. 
 
NOTA: TRANSCRIBIR DE MANERA INTEGRA LO SOLICITADO EN ESTE ANEXO Y LAS MODIFICACIONES 
DERIVADAS DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, E INDICAR EN SU OFERTA TÉCNICA LOS SIGUIENTES DATOS: 
 
CONDICIONES DE PAGO: ___________________   
 
VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN: _______________ 
 
PLAZO Y CONDICIONES  DE ENTREGA: ___________________     
 
GARANTÍA DE LOS VEHICULOS: ___________________ 
 
LUGAR DE ENTREGA: _____________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



ANEXO Nº 2 
REPRESENTACIÓN LEGAL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO TEEH-LPN-01/2019 

 
 

   (NOMBRE)                  , MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUÍ ASENTADOS, 
SON CIERTOS Y HAN SIDO DEBIDAMENTE VERIFICADOS, ASÍ COMO QUE CUENTO CON FACULTADES 
SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LA PROPOSICIÓN EN LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA, A NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE: ____________. 
 
 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
CURP: 
DOMICILIO: 
CALLE Y NÚMERO: 
COLONIA:                                                          DELEGACIÓN O MUNICIPIO: 
CÓDIGO POSTAL:                                             ENTIDAD FEDERATIVA: 
TELÉFONOS:                                                     FAX: 
CORREO ELECTRÓNICO: 
NO. DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA:                 FECHA: 
NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA: 
INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, BAJO EL N°.__ TOMO -- LIBRO  --, SECCIÓN  --- , 
FECHA ---------------EN_______ 
RELACIÓN DE ACCIONISTAS.- 
APELLIDO PATERNO:                                     APELLIDO MATERNO:                  NOMBRE(S): 
DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL: 
REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA: 
 

 
NOMBRE DEL APODERADO O REPRESENTANTE: 
DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES.- 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO:                                        FECHA: 
NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE OTORGÓ: 
 

 
______________________ A ____ DE _____________ DEL 201_ 

 
 

PROTESTO LO NECESARIO. 
 

_________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO Nº 3 
DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO CJPJEH-LPN-11-2019 

 
 

LUGAR Y FECHA 
 

 
 
 
 
NOMBRE DE LA CONVOCANTE 
 
 
 
 
 
______________________, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE _______________________, POR 
MEDIO DEL PRESENTE Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO QUE LA EMPRESA A LA CUAL 
REPRESENTO, POR SÍ MISMA O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁ DE ADOPTAR CONDUCTAS 
PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL CONVOCANTE, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS 
PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES 
MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. 
 
 
SIN OTRO PARTICULAR, LE REITERO LA SEGURIDAD DE MI MÁS ALTA Y DISTINGUIDA CONSIDERACIÓN. 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

NOMBRE DEL LICITANTE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO N° 4 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO CJPJEH-LPN-11-2019 
 
 
FORMATO QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN EL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN, EN CASO DE EXISTIR IGUALDAD DE CONDICIONES, SE DARÁ PREFERENCIA A LAS PERSONAS 
QUE INTEGREN EL SECTOR DE MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN EL ESTADO. 
 
 

______________DE__________DE__________ 
 

___________________________ 
P R E S E N T E  
 
ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. ________________________ EN EL QUE 
MI REPRESENTADA, LA EMPRESA___________________________________ PARTICIPA A TRAVÉS DE LA 
PROPOSICIÓN QUE SE CONTIENE EN EL PRESENTE SOBRE. 
 
SOBRE EL PARTICULAR, Y EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
QUE MI REPRESENTADA PERTENECE AL SECTOR _____(6)_____, CUENTA CON ____(7)____ EMPLEADOS DE 
PLANTA REGISTRADOS ANTE EL IMSS Y CON _______(8)________ PERSONAS SUBCONTRATADAS Y QUE EL 
MONTO DE LAS VENTAS ANUALES DE MI REPRESENTADA ES DE ________(9)________ OBTENIDO EN EL 
EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE A LA ÚLTIMA DECLARACIÓN ANUAL DE IMPUESTOS FEDERALES. 
CONSIDERANDO LO ANTERIOR, MI REPRESENTADA SE ENCUENTRA EN EL RANGO DE UNA EMPRESA _______ 
(10) _______, ATENDIENDO A LO SIGUIENTE: 
 

ESTRATIFICACIÓN 
TAMAÑO 

(10) 
SECTOR 
(6) 

RANGO DE NÚMERO DE 
TRABAJADORES (7) + (8) 

RANGO DE MONTO DE 
VENTAS ANUALES 
(MDP) (9) 

TOPE 
MÁXIMO 
COMBINADO* 

MICRO TODAS HASTA 10 HASTA $4 4.6 
PEQUEÑA COMERCIO DESDE 11 HASTA 30 DESDE $4.01 HASTA 

$100 
93 

INDUSTRIA Y 
SERVICIOS 

DESDE 11 HASTA 50 DESDE $4.01 HASTA 
$100 

95 

MEDIANA COMERCIO DESDE 31 HASTA 100 DESDE $100.01 HASTA 
$250 

235 
SERVICIOS DESDE 51 HASTA 100 
INDUSTRIA DESDE 51 HASTA 250 DESDE $100.01 HASTA 

$250 
250 

 
*TOPE MÁXIMO COMBINADO= (TRABAJADORES) X 10% + (VENTAS ANUALES) X 90%) 
(7) (8) EL NÚMERO DE TRABAJADORES SERÁ EL QUE RESULTE DE LA SUMATORIA DE LOS PUNTOS (7) Y (8) 
(10) EL TAMAÑO DE LA EMPRESA SE DETERMINA A PARTIR DEL PUNTAJE OBTENIDO CONFORME A LA SIGUIENTE 
FÓRMULA: PUNTAJE DE LA EMPRESA= (NÚMERO DE TRABAJADORES) X 10% + (MONTO DE VENTAS ANUALES) X 
90% EL CUAL DEBE SER IGUAL O MENOR AL TOPE MÁXIMO COMBINADO 
 
 
ASIMISMO, MANIFIESTO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
DE MI REPRESENTADA ES______________________ Y QUE EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL 
(LOS) FABRICANTE(S) DE LOS VEHICULOS QUE INTEGRAN MI OFERTA, ES (SON) ________________________. 
 
 

A T E N T A M E N T E  
 
 

_________________________________________ 
 
 

ANEXO N° 5 



TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO 
MODELO DE CONTRATO  

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO CJPJEH-LPN-11-2019 

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE VEHÍCULOS Y EQUIPOS TERRESTRES, IDENTIFICADO COMO TEEH-LPN-01/2019 QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO, REPRESENTADO POR LA PRESIDENTA DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO, MTRA. MARÍA LUISA OVIEDO QUEZADA, CON LA ASISTENCIA DE LA 

DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL, SILVIA BARRERA BADILLO, Y, POR LA OTRA PARTE, 

******************* REPRESENTADA POR ****************, EN LO SUCESIVO EL PROVEEDOR, A L  T E N O R  D E  L A S  D E C L A R A C I O N E S  

Y  C L Á U S U L A S  S I G U I E N T E S :  

Declaraciones 

1. Declara el TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO: 

1.1 Que de conformidad con los artículos 24 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 1 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, se establece que el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo es un 
organismo público autónomo, de carácter permanente con personalidad jurídica y patrimonio propio, independiente en sus 
decisiones, siendo la máxima autoridad en materia electoral, con plenitud de jurisdicción y competencia que determinen la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes generales de la materia, la Constitución Política del Estado 
de Hidalgo y las leyes locales en materia electoral. 
 
1.2. De conformidad con el artículo 12 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, este tiene por objeto: 
A). Conocer y resolver, en forma definitiva, las impugnaciones sobre las elecciones de Gobernador, Diputados Locales y 
Ayuntamientos;  
B) Conocer y resolver los recursos de apelación, juicios de inconformidad y demás medios de impugnación previstos en el 
Código;  
C) Conocer y resolver los medios de impugnación para dirimir controversias respecto de los procesos de participación 
ciudadana previstos en la ley aplicable;  
D) Conocer y resolver los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal y sus servidores;  
E) Conocer y resolver las controversias que se susciten por:  
a) Actos o resoluciones de las autoridades electorales estatales;  
b) Actos o resoluciones que violen derechos políticos electorales de los ciudadanos y candidatos, en los casos en que resulte 
competente;  
c) Actos o resoluciones relacionadas con la imposición de sanciones en materia electoral;  
F) Establecer jurisprudencia en los términos que señale la ley;  
G) Difundir y promover la cultura jurídico electoral en el estado;  
H) A través del Instituto de Investigación, Profesionalización y Capacitación Electoral, realizar investigación, formación, 
capacitación, profesionalización y actualización de los servidores públicos en el ámbito electoral, de los ciudadanos y de los 
miembros de partidos políticos.  

 
1.3.  En fecha 10 de diciembre de 2015, la Mtra. María Luisa Oviedo Quezada fue nombrada Magistrada por el Senado de la 
República, además acredita su personalidad como presidenta del TEEH, mediante las Actas de Sesión Plenaria 001/2019 y 
002/2019 en las cuales se le eligió por unanimidad de votos como tal y rindió protesta del cargo, por lo que se encuentra 
facultada para firmar el presente documento, de acuerdo con el artículo 15 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral 
del Estado de Hidalgo. 

 
1.4. Que señala como su domicilio legal ubicado en el Carretera México-Pachuca Km. 84.5, Centro Cívico, Pachuca de Soto, 
Hidalgo, C.P. 42083. 

 

2 Declara el proveedor:  

(Persona moral) 

2.1 Que es una *************************** de capital variable constituida conforme con las leyes mexicanas, denominada 

*********************, según consta en la escritura pública número ***************, volumen **************, de fecha 

******************* de la notaría pública número ****** de ********, Hidalgo. 

2.2 Que******************, tiene el carácter de representante legal del proveedor, como se acredita en la escritura pública antes 

mencionada y que tiene las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, mismas que no le han sido revocadas 

ni en forma alguna limitadas o suspendidas, lo que expresa bajo protesta de decir verdad, quien se identifica con credencial 

para votar con número de folio ************, expedida por el Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral. 

2.3 Que se encuentra debidamente registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, según el registro federal de 

contribuyentes ************. 



2.4 Que se halla inscrito en el Padrón de Proveedores del Estado de Hidalgo, según registro ****************** 

2.5 Que tiene la experiencia, capacidad técnica y financiera para obligarse y observar el cabal  cumplimiento del objeto 

establecido en el presente contrato. 

2.6 Que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que conoce los requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo  y el contenido de las demás normas y disposiciones 

vigentes respecto de lo establecido en el presente contrato, así como que no se encuentra en alguno de los supuestos 

previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo que lo imposibilite 

para obligarse en los términos establecidos en el presente contrato. 

2.7 Que conoce las especificaciones de calidad y requerimientos de carácter técnico exigidos por el Tribunal Electoral del 

Estado de Hidalgo. 

2.8 Que es su deseo celebrar el presente contrato por así convenir a sus intereses. 

2.9 Que señala como domicilio para efectos de este contrato el sito en ***********************, número ******, Código Postal 

******* en **************. 

(Persona física) 

2.1 Que es una persona física, de nacionalidad mexicana. 

2.2 Que ***************************, tiene las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, quien se identifica 

con credencial para votar con número de folio **********************, expedida por el Registro Federal de Electores del Instituto 

Nacional Electoral. 

2.3 Que se encuentra debidamente registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, según el registro federal de 

contribuyentes **********************.  

2.4 Que se halla inscrito en el Padrón de Proveedores del Estado de Hidalgo, según registro ****************** 

2.5 Que tiene la experiencia, capacidad técnica y financiera para obligarse y observar el cabal cumplimiento del objeto 

establecido en el presente contrato. 

2.6 Que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que conoce los requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo  y el contenido de las demás normas y disposiciones 

vigentes respecto de lo establecido en el presente contrato, así como que no se encuentra en alguno de los supuestos 

previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo que lo imposibilite 

para obligarse en los términos establecidos en el presente contrato. 

2.7 Que conoce las especificaciones de calidad y requerimientos de carácter técnico exigidos por el Tribunal Electoral del 

Estado de Hidalgo. 

2.8 Que es su deseo celebrar el presente contrato por así convenir a sus intereses. 

2.9 Que señala como domicilio para efectos de este contrato el sito en ***********************, número ******, Código Postal 

******* en **************. 

Cláusulas 

 
Primera. Objeto del contrato 

El proveedor se obliga a vender y entregar al Tribunal Electoral los VEHÍCULOS Y EQUIPOS TERRESTRES, descritos y 

especificados en el Anexo 1 de este contrato, de conformidad con las especificaciones técnicas de los vehículos detallados 

en el referido anexo, el cual se considera parte del mismo.  

Segunda. Importe total del contrato 

Ambas partes convienen en que el importe total del presente contrato será de la cantidad de **************************, más el 

Impuesto al Valor Agregado que asciende a la cantidad de ************************, de modo que la cantidad neta que ha de 

entregar el Tribunal Electoral al proveedor es de *********************************************. 

En el precio antes establecido se hallan incluidos los costos de transportación, maniobra de carga y descarga de los vehículos 

a que se refiere el presente contrato y que el precio pactado permanecerá vigente hasta la conclusión de la entrega de los 

mismos. 



Dicho monto no podrá aumentarse, salvo que exista convenio modificatorio celebrado por escrito por ambas partes; de modo 

que cualquier PARTIDA o entrega adicional se consideraría por cuenta y riesgo del proveedor. 

 

Tercera. Forma de pago 

Ambas partes acuerdan que el pago antes aludido se hará en una exhibición, la cual deberá ser cubierta mediante la 
transferencia electrónica bancaria que se efectuará a los 07 días hábiles posteriores de la entrega de los vehículos, y a 
satisfacción del tribunal electoral del estado de hidalgo, de acuerdo a la fecha de entrega establecida en el punto 2.2 de estas 
bases. 
 

Cuarta. Condiciones de entrega 

El licitante que resulte ganador podrá entregar los vehículos en el domicilio que ocupa el Tribunal Electoral en un horario de 
recepción de 09:30 a 15:00 horas a partir del día hábil siguiente al de la notificación del fallo y a más tardar 07 días hábiles 
después de la firma del contrato.  
 

Quinta. Vigencia 

El presente contrato estará en vigor a partir de la firma del contrato hasta 40 días hábiles posteriores a la firma.  

Dicha vigencia podrá prorrogarse, previo acuerdo de las partes. 

 

Sexta. Revisión Física   

El personal perteneciente a la Dirección de Administración y/o integrantes del Comité de Adquisiciones realizarán una 
inspección y verificación física y de funcionamiento del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el 
contrato para le entrega de los vehículos, por lo que será necesaria la presencia de un representante legal del proveedor a 
efecto de que supervise, respalde la entrega y resuelva todo lo concerniente a esta. 
El Tribunal Electoral podrá tener por no recibidos o aceptados los vehículos cuando estos no hayan cumplido con las 
especificaciones estipuladas en el contrato. 
 

Séptima. Garantías  

El licitante seleccionado deberá presentar la garantía de cumplimiento, en alguna de las modalidades establecidas en el 
artículo 81 del reglamento de la Ley de Adquisiciones, a favor del Tribunal Electoral, por un importe equivalente al 10% del 
monto total del contrato, esta garantía deberá de ser entregada dentro de los cinco días hábiles posteriores a la firma del 
presente contrato, en caso de que no se hayan entregado los vehículos a satisfacción del Tribunal Electoral.  
El licitante seleccionado responderá por los defectos de fabricación y vicios ocultos del vehículo que presente, 
comprometiéndose a sustituirlos por otro, que cumpla con las especificaciones de su oferta, garantizando dicha 
responsabilidad mediante fianza expedida por compañía afianzadora legalmente constituida a favor del tribunal electoral del 
estado de hidalgo, por el 10% del importe total del contrato, sin incluir el I.V.A. que también responderá por la oportuna entrega 
de los vehículos, calidad y especificaciones requeridas.  
El proveedor garantiza al Tribunal Electoral los bienes objeto de este contrato en todos sus componentes contra defectos de 
fabricación, vicios ocultos, así como garantizar el adecuado funcionamiento de los mismos por el periodo de dos años, a partir 
de la entrega de los vehículos a entera satisfacción del Tribunal Electoral, salvo el tiempo que establece la póliza de garantía 
contra defecto de fabricación de los bienes, así mismo el licitante al día natural siguiente, sustituirá sin costo para el tribunal 
electoral de estado de hidalgo los bienes necesarios en caso de existir defectos de fabricación, vicios ocultos o fallas en su 
funcionamiento y operación de igual manera reparara las fallas que pudieran resultar en los vehículos o en cualquiera de sus 
componentes debiendo sustituir o reponer los que resulten necesarios en el mismo plazo.  
Cuando el proveedor no efectúe la reposición en el plazo señalado, éste se obliga a reintegrar al Tribunal Electoral las 
cantidades pagadas, más los intereses correspondientes conforme al procedimiento establecido en la Ley de Adquisidores 
como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. los cargos se calcularán sobre las cantidades 
pagadas y se computarán por días naturales desde la fecha de pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición del Tribunal Electoral, de no reintegrarse las cantidades pagadas más los intereses correspondientes 
en forma voluntaria y después del plazo establecido, el Tribunal Electoral se reserva el derecho de ejercer ante los tribunales 
competentes, las acciones legales correspondientes, incluidas las que les restituyan los daños y perjuicios causados.  

  

Octava. Penas Convencionales 

En caso de incumplimiento de la entrega debida de los vehículos contratados en la fecha pactada, el Tribunal Electoral aplicará 

al proveedor como pena convencional el pago de 3 tres al millar sobre el precio total de los vehículos objeto del presente 

instrumento por cada día natural de atraso que transcurra, desde la fecha fijada para su entrega o hasta la entera satisfacción 

del Tribunal Electoral, dicha pena convencional la hará efectiva la Dirección de Administración del Tribunal Electoral del 



Estado de Hidalgo, contra el pago de la factura correspondiente, independientemente de que el Tribunal Electoral podrá optar 

por exigir, en su caso, el cumplimiento o la rescisión del contrato. 

El proveedor está conforme en que sólo podrá ser relevado del pago de la pena convencional cuando demuestre 

satisfactoriamente al Tribunal Electoral que no le fue posible realizar oportunamente la entrega de los vehículos por causas 

de fuerza mayor. 

 

Novena. Responsabilidades del proveedor 

El proveedor será el único responsable de la compraventa de los vehículos y se obliga a sujetarse a todos los reglamentos y 

ordenamientos de las autoridades competentes que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal. Asimismo, el proveedor es 

el único responsable en el supuesto de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual con motivo 

de la compraventa de los VEHÍCULOS Y EQUIPOS TERRESTRES, aplicaciones, licencias, diseños y servicios que emplee. 

Las responsabilidades, los daños y perjuicios que resultaren por su inobservancia, serán a cargo del proveedor. 

 

Décima. Relaciones Laborales 

El proveedor como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de la compraventa, será el único responsable de 

las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, sin 

que pueda surtirse la hipótesis de patrón sustituto o solidario. En consecuencia, el proveedor se obliga a responder de todas 

las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra del Tribunal Electoral, en relación con los 

trabajos de este contrato. 

 

Décima primera. Suspensión 

El Tribunal Electoral podrá suspender temporalmente en todo o en parte la vigencia del presente contrato, sin responsabilidad 

alguna por causas justificadas, informando al proveedor con 5 cinco días de anticipación las causas que originaron este 

supuesto. 

El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas 

que motivaron dicha suspensión. 

 

Décima segunda. Causales de recisión 

Las partes convienen que el contrato podrá ser rescindido sin necesidad de declaración judicial en el caso de incumplimiento 

a lo establecido en las cláusulas del presente instrumento por parte del proveedor, haciéndole efectiva a favor del Tribunal 

Electoral la correspondiente pena convencional, atento para ello la garantía de cumplimiento, con excepción de los casos 

fortuitos o de fuerza mayor. 

 

Décima tercera. Terminación anticipada del contrato 

El Tribunal Electoral podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato cuando concurran razones de interés 

general que le impidan la continuación de las relaciones contractuales y se demuestre que de continuar con las condiciones 

pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo. 

 

Décima cuarta. Cesión de derechos contractuales 

El proveedor y el Tribunal Electoral no podrán ceder ni transferir los derechos derivados del presente contrato sin el previo 

consentimiento por escrito de las partes, cualquier cesión o transmisión de derechos realizada en contravención de lo 

estipulado por esta cláusula será nula y no causará efecto alguno. 

El proveedor podrá ceder los derechos de cobro sobre los vehículos, los cuales podrán ser transferidos en favor de otra 

persona, para lo cual deberá contar con el consentimiento por escrito del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo. 

 



Décima quinta. Reconocimiento Contractual 

El presente contrato constituye el acuerdo entre las partes en relación con el objeto del mismo y deja sin efecto cualquier 

otra negociación o comunicación entre las partes, ya sea oral o escrita, realizada con anterioridad a la fecha de su firma. 

 

Décima sexta. Confidencialidad  

Toda la información que con motivo del presente contrato deban compartir o transmitirse las partes entre si debe ser 

manejada con estricto respeto a los derechos de protección de datos personales, así como observar los deberes de manejo 

de información reservada y confidencial conforme con las normas generales, federales, estatales, del Tribunal Electoral del 

Estado de Hidalgo y demás conducentes, así como los deberes del secreto y la propiedad industrial e intelectual. 

 El proveedor deberá considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva del Tribunal 

Electoral del Estado de Hidalgo y no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los estipulados 

en el presente contrato, sin el consentimiento previo y por escrito del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo. 

 El proveedor garantiza que dicha información será revelada a sus empleados únicamente en la medida que 

necesiten conocerla y no hacer anuncio alguno, tomar fotografía alguna o proveer información alguna a cualquier miembro 

del público, la prensa, entidad comercial o cualquier cuerpo oficial a menos sea debido conforme la normatividad aplicable o 

haya obtenido el previo consentimiento y por escrito del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo. 

 Con el objeto de cumplir con las obligaciones anteriores, el proveedor conviene tomar todas las medidas necesarias 

para asegurar que su personal mantenga dicha información en la más estricta confidencialidad, incluyendo, en forma 

enunciativa y no limitativa, el establecimiento de procedimientos, en consulta con el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, 

para asegurar la confidencialidad de dicha información y la toma de todas las medidas necesarias para prevenir su revelación 

a cualquier parte no autorizada, así como remediar cualquier revelación no autorizada, incluyendo en forma enunciativa y no 

limitativa, el requerir la celebración de contratos de confidencialidad por sus empleados y el instituir medidas de seguridad. 

 

 De igual forma, ambas partes reconocen y aceptan en considerar como confidencial toda aquella información 

(técnica, legal, administrativa, contable, financiera, etc.) documentada en cualquier soporte material que se haya desarrollado 

y esté relacionado directa o indirectamente  con el procedimiento de adjudicación o durante el desarrollo de los trabajos, así 

como aquella información o documentación que origine cualquier reclamo o controversia técnica. 

 

Décima séptima. Normatividad 

El licitante seleccionado se obliga a sujetarse a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la Ley 
de Adquisiciones, su reglamento y criterios normativos emitidos por el Tribunal Electoral. 
 

Décima octava. Jurisdicción 

En caso de controversia suscitada con motivo de la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo 

aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales con 

competencia en la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, por lo tanto, el proveedor renuncia al fuero que pudiera 

corresponderle por razón de domicilio presente o futuro. 

 

El presente contrato se firma, al margen y al calce, por duplicado, en ***  fojas suscritas por una sola de sus caras, en la 

ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a los __ días del mes de _________ de 2019 dos mil diecinueve.  

 

 

Por el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo 
 

 
_______________________________ 

María Luisa Oviedo Quezada 
Presidenta  

 

Por el proveedor: 
 

 
 

_______________________________ 
**********************  



 
 
 

________________________________ 
Rosa Amparo Martínez Lechuga 

Secretaría General  
 
 
 

Revisión Administrativa y Técnica 
 
 
 

________________________________ 
Silvia Barrera Badillo  

Directora de Administración  
 

 

 

 
Revisión Jurídica: 

 
 
 
 

______________________________________ 
Estefanía García Pérez 
Asesora de Presidencia 

 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONTRATO DE COMPRAVENTA DE VEHÍCULOS Y EQUIPOS TERRESTRES 

IDENTIFICADO COMO ******** QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO, REPRESENTADO 

POR SU PRESIDENTA, MARÍA LUISA OVIEDO QUEZADA, CON LA ASISTENCIA DE LA SECRETARIO GENERAL, ROSA 

AMPARO MARTÍNEZ LECHUGA, Y, POR LA OTRA PARTE, ******************* REPRESENTADA POR ****************, FIRMADO EN LA 

CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO HIDALGO, EL DÍA *** DEL MES DE ******** DEL AÑO 2019 DOS MIL DIECINUEVE, AL MARGEN Y AL CALCE, 

POR DUPLICADO, EN *** FOJAS SUSCRITAS POR UNA SOLA DE SUS CARAS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



ANEXO 6 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO 

DOCUMENTO VIII.- LISTADO DE DOCUMENTOS SOLICITADOS PARA PARTICIPAR EN LA  
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO CJPJEH-LPN-11-2019 

 
 

NO. DOCUMENTO NOMBRE DE LA EMPRESA 

 SI NO 

I.- IDENTIFICACIÓN OFICIAL ORIGINAL Y COPIA. 
    

II.- REPRESENTACIÓN LEGAL (ANEXO 2). 

    

DOCUMENTO III. NÚMERO PROVISIONAL O EN SU CASO REGISTRO DEL 
PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL. 

  

IV.- ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN 
LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 77 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE 
HIDALGO. 

    

V.- PRESENTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN (ANEXO 1 Y 1-A). 
    

VI.- DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD (ANEXO 3) 

    

VII.- GARANTÍA DE SERIEDAD. 
  

VIII. - FORMATO QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE 
INTEGREN EL SECTOR DE MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN 
EL ESTADO (ANEXO 4) 

  

 
IX.- PRESENTACIÓN DE FOLLETOS, CATÁLOGOS O FOTOGRAFÍAS DE LOS 
VEHÍCULOS Y EQUIPOS TERRESTRES  

 

  

X.- DECLRACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS   

  

XI.- FORMATO EN EL QUE SEÑALEN LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA 
PARTICIPAR. (ANEXO 6) 

    

 

 
 


